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1. Introducción

El Programa de Naciones Unidas para el Desa-
rrollo incorpora en el ultimo año del siglo (1) un
nuevo concepto «los bienes públicos mundiales»
en el cual engloba dimensiones aparentemente
muy heterogéneas respecto a su ámbito (medio
ambiente, paz mundial, sanidad mundial, redes de
información, etcétera), pero muy similares res-
pecto a ciertas características como son el consu-
mo conjunto, imposibilidad de aplicar el principio
de exclusión e indefinición de los derechos de
propiedad. En el marco de la Teoría de Juegos,
los economistas sabemos que la mejor solución es
la cooperación entre los participantes y la defini-
ción del marco institucional, sin embargo en la
práctica ésta es muy difícil de realizar. 

La cooperación para resolver estas cuestiones
tiene que sortear tres dificultades: la primera es
establecer un marco institucional que defina cla-
ramente los derechos y los costes entre los impli-

cados. La segunda es intentar que la cooperación
sea lo más universal posible. Y la tercera es hacer
perceptibles los beneficios de la cooperación a
corto plazo a los más incrédulos para incentivar
su participación. En este contexto los procesos de
integración económica, tanto global como regio-
nal, así como sus organizaciones y acuerdos se
atisban como una de las herramientas con más
probabilidades de éxito para solucionar estos pro-
blemas.

Hace ya más de treinta años que surgieron las
primeras llamadas de atención sobre el empeora-
miento de la situación medioambiental, las cuales
se han ido sucediendo repetitivamente hasta nues-
tros días. En el plano internacional, estas llama-
das de atención se materializaron en diversos tra-
tados, informes, y cumbres ambientales que han
ido ganando importancia con el paso del tiempo.
En los años setenta los avisos de la comunidad
internacional sobre los problemas ambientales
que tuvieron un carácter general y una amplia
repercusión en los años posteriores se pueden
concretar en tres: los trabajos del Club de Roma,
la Cumbre de Estocolmo (1972) y los informes de
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la OCDE (2) los cuales se convertirán en un
referente para el diseño de las políticas ambienta-
les. En los años ochenta, en esta misma línea sur-
gió el Informe Brundtland, (1987). Y a principio
de los noventa los acuerdos alcanzados en la
Cumbre de Río y sus continuaciones especializa-
das en Kioto y Buenos Aires.

La importancia de estos acuerdos, conferencias,
informes ambientales, así como la validez de los
medios utilizados han sido muy criticados por
muchos autores, especialmente por su frecuente fra-
caso en la consecución de sus objetivos. Sin embar-
go, su importancia radica más allá del mero cumpli-
miento de sus objetivos, concretándose en la gran
influencia que han ejercido sobre determinados
organismos internacionales que tienen un creciente
poder de decisión en el diseño de las políticas eco-
nómicas. En este sentido, en la escena interna-
cional, los primeros organismos y acuerdos econó-
micos en recoger esta nueva problemática fueron la
UE, la ONU, el Banco Mundial, la ASEAN, la
OCDE, y el GATT/OMC. De forma simultánea, las
actividades ambientales de estos primeros organis-
mos y acuerdos junto a las nuevas llamadas de
atención que han surgido en los últimos años como
el informe Brundtland y los acuerdos de la Cumbre
de Río influyeron de forma relevante, sobre las
nuevas organizaciones y acuerdos económicos que
han ido surgiendo en los últimos años como el
NAFTA, MERCOSUR, APEC, ALCA, etcétera.

Los estudios relacionados con la incorporación de
las variables ambientales a las medidas de política
económica, al cálculo económico, así como los ins-
trumentos utilizados, son abundantes en la literatura
de las diversas ramas de la economía. Sin embargo,
son escasos los estudios que tratan de cómo se ha
realizado el proceso de incorporación de la variable
ambiental en las actuaciones de los principales orga-
nismos económicos internacionales inmersos en las
dos tendencias más características de este fin de
siglo, la globalización y la regionalización.

Estas dos tendencias suponen una transferen-
cia paulatina de soberanía, en mayor o menor
grado, de los países, principales actores del orden

internacional establecido en Bretton Woods, hacia
otras instituciones globales y regionales. Al
mismo tiempo, aparecen nuevos actores en la
escena internacional, las organizaciones no
gubernamentales, que tienen una influencia cre-
ciente en la toma de decisiones, especialmente en
los temas relacionados con el medio ambiente.

En este contexto, las acciones llevadas a cabo
por las instituciones económicas, regionales o glo-
bales, influyen directamente sobre el proceso de
liberalización comercial, el crecimiento económico
y, cada vez más, sobre el medio ambiente. Las inte-
rrelaciones establecidas entre estas tres realidades
también están determinadas por el marco económi-
co institucional internacional. Los significativos
efectos de la liberalización comercial sobre el creci-
miento económico están fuertemente determinados
por el entorno institucional en el que se llevan a
cabo.

Además, estas mismas instituciones económi-
cas internacionales afectan, cada vez en mayor
medida, a la regulación de las relaciones entre el
crecimiento económico y el medio ambiente. Por
tanto, el papel asumido por estas instituciones en
la determinación de las consecuencias ambienta-
les del crecimiento económico y la liberalización
comercial ha crecido en importancia.

Así, las consecuencias ambientales de los pro-
cesos de liberalización comercial estarán relaciona-
das con el organismo, regional o global, que lleve a
cabo este proceso, por lo que se deberá hacer un
análisis concreto de cada caso, en dos direcciones:

• Primero, evaluar y analizar los esfuerzos
realizados hasta la fecha por las organizaciones y
acuerdos económicos internacionales para, según
el caso, incorporar, coordinar o integrar las cues-
tiones ambientales a sus actividades.

• En segundo lugar, analizar las consecuencias
medioambientales que puedan tener su origen en
las actividades de estas mismas instituciones eco-
nómicas internacionales.

2. Los procesos de integración global 
y el medio ambiente

En los últimos años, hemos asistido a un cre-
ciente numero de organizaciones y acuerdos vin-
culados al llamado proceso de globalización, sin
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embargo nuestro interés se ha centrado en dos de
los pilares del nuevo orden económico interna-
cional surgido en los años cuarenta, el Acuerdo
General sobre Aranceles y Comercio (GATT,
actualmente convertido en la OMC), y el Grupo
del Banco Mundial (BM), en los cuales el medio
ambiente no estaba en sus objetivos.

2.1 El GATT/OMC y el medio ambiente

2.1.1. La evolución de la incorporación de las
cuestiones ambientales en el GATT/OMC

Los procesos de cooperación económicos en el
ámbito global ofrecen la posibilidad de adoptar
medidas ambientales, frecuentemente poco estric-
tas pero que afectan a un numero elevado de paí-
ses. Además, estas medidas se ven dificultadas,
en muchas ocasiones, por los limitados medios
para su cumplimiento.

Cuando se redactó el Acuerdo General de
Aranceles y Comercio, en los años cuarenta, el
medio ambiente no era un tema prioritario, y se
prestaba más atención a otros objetivos de políti-
ca económica. Pero el surgimiento de importan-
tes problemas ambientales, ha provocado que
asistamos, en las ultimas décadas, a dos procesos
situados en la misma dirección pero de sentido
inverso. Mientras que el GATT se esforzaba por
conseguir una reducción y una mayor transparen-
cia de la regulación comercial. Otras institucio-
nes reaccionaron con un nuevo ímpetu regulador
ante los nuevos problemas ambientales limitando
y controlando estas mismas fuerzas del mercado.
Estas dos tendencias no tardaron en encontrarse.

La primera reacción del GATT surgió en el
año 1971, con la creación de un Grupo para el
estudio de las relaciones entre comercio y medio
ambiente, el cual no fue activado por diversas

razones hasta 1991. En la Ronda de Tokio, las
cuestiones medioambientales quedaron recogidas
en el Código de obstáculos técnicos al comercio.
Por ejemplo, entre 1980-1990, los signatarios de
la Ronda de Tokio, realizaron 211 notificaciones
de obstáculos técnicos al comercio relacionadas
con el medio ambiente.

Posteriormente, el Informe de la Secretaria del
GATT sobre comercio internacional 90-91 supuso
un salto cualitativo en la definición del posiciona-
miento del GATT respecto a la relación entre el
comercio internacional y el medio ambiente. La
postura del GATT en este tema puede quedar
resumida en dos puntos:

• El libre comercio puede ayudar a resolver
muchos de los problemas ambientales.

EL GATT argumenta que un aumento de la
competencia podría incentivar la sustitución tec-
nológica y un aumento en eficiencia en las
empresas mejorando así el medio ambiente.
Además, según el GATT, el crecimiento econó-
mico inducido por la liberalización comercial
podría suponer un aumento del porcentaje de la
renta per cápita destinado a solucionar proble-
mas ambientales.

• Las reglas del GATT no suponen ningún
obstáculo para la protección ambiental.

El GATT y posteriormente la OMC ha dejado
claro su papel en la cuestión ambiental. Su
misión es velar por el buen funcionamiento del
sistema multilateral de comercio. Los países,
individualmente o en grupo, son plenamente
soberanos de sus recursos y pueden adoptar las
medidas ambientales que estimen oportunas,
siempre que no afecten al cumplimiento de los
principios del GATT, dejando de esta forma un
amplio margen de maniobra para el estableci-
miento de una normativa ambiental nacional.
Pero por otra parte, el GATT no admite la extra-
jurisdicción de las normas ambientales. Por
tanto, oponiéndose incluso a los deseos de
EE UU el GATT se pronunció, repetidas veces,
en contra del uso de medidas comerciales res-
trictivas, entre países, para sancionar determina-
dos procesos de producción dañinos para el
medio natural.

En la Ronda de Uruguay (1986-1993), se
incorporaron las cuestiones ambientales en
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diversos campos como las subvenciones a la
agricultura y los obstáculos técnicos al comer-
cio. Posteriormente, con la firma del Acta de
Marrakesh (1994), donde se establece la OMC,
se diseñan las lineas basicas sobre las cuestiones
medioambientales.

La OMC en su primera reunión decide crear
un Comité sobre Comercio y Medio Ambiente,
CTE. Este comité es el encargado de desarrollar
todas las cuestiones medioambientales relaciona-
das con la liberalización comercial, que vienen
descritas en los diez puntos de la Decisión Minis-
terial de Marrakesh sobre Comercio y Medio
Ambiente. La reciente creación de un comité
especializado en estos temas conjuntamente con
el nuevo procedimiento para solución de contro-
versias, pueden ser un buen indicador de la cre-
ciente importancia que han alcanzado las cuestio-
nes ambientales en el seno de la OMC.

2.2. El grupo del Banco Mundial 
y el medio ambiente

La influencia del concepto de desarrollo soste-
nible del Informe Brundtland y las recomendacio-
nes de la Cumbre de Río han supuesto una mayor
incorporación de las cuestiones ambientales a
todas las actividades del Grupo del Banco Mun-
dial, con tal fuerza que este ha adoptado el objeti-
vo de desarrollo sostenible como propio.

Se podrían señalar tres líneas fundamentales
de actuación del Grupo del Banco Mundial:

Primera línea. Iniciar la revisión ambiental de
todos sus proyectos en funcionamiento e incorpo-
rar las consideraciones ambientales en los futuros
proyectos. Para este fin se estableció una metodo-

logía precisa sobre la realización de los Estudios
de Impacto Ambiental.

Segunda línea. El establecimiento de Progra-
mas ambientales específicos. Este tipo de proyec-
tos ha crecido en numero y cuantía en los últimos
años. Se pueden agrupar en cuatro programas:
Programa Marrón, Verde, Institucional, y Global,
cada uno de ellos con objetivos y ámbitos de apli-
cación diferentes:

• Programa Marrón. Es el más importante y
agrupa a todos los proyectos ambientales en
ámbito urbano.

• Programa Verde. Agrupa a proyectos muy
heterogéneos destinados a la conservación de la
biodiversidad, creación y mejora de parques natu-
rales, lucha contra plagas, saneamiento de las
cuencas fluviales.

• Programa Institucional. Trata de desarrollar
las instituciones básicas para la conservación del
medio natural.

• Programa Global. Su objetivo son facilitar
la solución de problemas ambientales globales.

Tercera línea. Se concreta en la creación, junto
a dos programas de Naciones Unidas como son el
PNUD y el PNUMA, del Fondo para el medio
ambiente mundial, llamado FMAM o GEF, un
novedoso instrumento financiero que pretende
cubrir la diferencia de costes en el que incurren
las inversiones que tienen en cuenta el medio
ambiente mundial en los países en desarrollo.

La incorporación de las cuestiones ambientales
a las actividades del Banco Mundial ha supuesto
una influencia directa tanto metodológica como en
objetivos para otras instituciones como son los
bancos regionales de desarrollo y los nuevos pro-
yectos de integración regional. Por ejemplo entre
los bancos regionales de desarrollo, destacan las
actividades ambientales del Banco Iberoamerica-
no de Desarrollo, el Banco Asiático de Desarrollo
y Banco de Desarrollo de América del Norte.

3. Los procesos de integración regional 
y el medio ambiente

3.1. El proceso de integración europeo 
y las cuestiones medioambientales

El Tratado de Roma no contemplaba expre-
samente la intervención comunitaria en materia
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FIGURA 2
HIPOTESIS DEFENDIDA POR EL GATT SOBRE LA RELACION

ENTRE EL COMERCIO Y EL MEDIO AMBIENTE

Fuente: Elaboración propia.
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ambiental. Sin embargo, la Cumbre de Estocol-
mo incentivó al Consejo Europeo a encargar a
la Comisión la elaboración del primer Programa
de Acción Medioambiental (PAM 1973-1976),
al cual le siguieron otros cuatro más (1977-
1981, 1982-1986, 1987-1992, 1993-2000) por
lo que la política medioambiental se convirtió
en otro elemento de la integración europea.
Dentro de los PAM se pueden distinguir dos
etapas: la primera que abarcaría hasta 1981 cen-
trada en la armonización de las normas, sus
repercusiones sobre el mercado único centrada,
por tanto, en corregir y no prevenir. La segunda
etapa, que llegaría hasta la actualidad, supone
un cambio en los paradigmas hacia la preven-
ción, las tecnologías limpias y las soluciones de
la contaminación en el origen.

Los PAM junto a las directivas y las políticas
de protección de la competencia suponen la esen-
cia de la política medioambiental europea. El
Acta Unica supone el reconocimiento legal de la
política medioambiental europea y finalmente en
el Tratado de Maastricht (Título XVI) se recono-
ce la necesidad de asumir conjuntamente la pro-
tección medioambiental. Los muy heterogéneos
problemas y grados de exigencia medioambiental
de los Miembros se han traducido en tensiones en
la política medioambiental europea, establecién-
dose claramente dos grupos entre los países del
norte y los del sur.

Aunque la política medioambiental europea
puede ser discutible y se puede hablar de un
grave déficit en su ejecución, ha supuesto un ali-
ciente para los países más retrasados en estas
materias, especialmente los del sur, que han teni-
do que realizar un esfuerzo importante para apro-
vechar las crecientes oportunidades del nuevo
mercado. Por otra parte, cada vez más, se discute
sobre el impacto ambiental de las propias políti-
cas de la UE sobre todo la Política Agraria
Común, ya que pueden provocar efectos distor-
sionadores sobre los procesos y las estructuras de
producción no del todo beneficiosos para la con-
servación ambiental.

La importancia internacional de la política
ambiental europea surge de la relevante influen-
cia sobre los nuevos procesos de integración
regional que han surgido en los últimos años.

3.2. El NAFTA y el medio ambiente

El proceso de integración económica en Amé-
rica del Norte se realizó a través del acuerdo
NAFTA (3) firmado en 1992. El NAFTA supone
la creación de una zona de libre comercio entre
dos países desarrollados como Canadá y EE UU y
uno en desarrollo como México, es por tanto una
integración norte- sur.

El NAFTA tuvo en cuenta, además de los
aspectos comerciales y financieros, especialmente
tres dimensiones, los asuntos laborales, los secto-
res productivos socialmente sensibles, y las con-
secuencias medioambientales del acuerdo. En
este sentido fue la primera vez que en un acuerdo
comercial surgían desde su origen, las cuestiones
medioambientales.

La razón de la presencia de los temas ambien-
tales era doble. Por una parte, los graves proble-
mas ambientales transfronterizos entre México y
EE.UU y, por otra, la enorme presión social
existente sobre las cuestiones medioambientales
en los dos principales socios desarrollados.

Las grandes diferencias entre los marcos insti-
tucionales, tanto generales como medioambienta-
les, de los dos socios más desarrollados respecto
a su tercer socio suponían importantes dificulta-
des a resolver en las negociaciones del NAFTA.
Por tanto, la protección ambiental se convirtió en
uno de los principales temas a resolver en el pro-
ceso de integración.

El tratamiento de las cuestiones medioambien-
tales en el NAFTA puede quedar resumido en tres
características fundamentales. La primera, prohi-
bir cualquier relajación de las normas ambientales
ya consolidadas por las partes. La segunda, reali-
zar un esfuerzo en el cumplimiento de las normas
nacionales existentes, algo realmente importante
en el caso de México. Y La tercera característica
ambiental del NAFTA fue dotar unos fondos
especiales para llevar a cabo estas medidas y la
posibilidad de aplicar otras a través principalmen-
te de diversas instituciones como la Comisión de
Cooperación Ambiental (CCA), el Banco de
Desarrollo de América del Norte (BDAN) y la
comisión internacional conjunta CIC.
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Los efectos ambientales del NAFTA son difí-
ciles de evaluar por diversas razones, sin embar-
go se pueden distinguir dos clases de efectos
sobre el medio ambiente. Unos efectos directos
provocados por el incremento de la actividad
económica y por el cambio del marco institucio-
nal. Y otros efectos indirectos que son produci-
dos a través del incremento del comercio y la
inversión.

3.3 Los procesos de integración de América
Latina y el medio ambiente

En los primeros acuerdos de integración
latinoamericanos no se tenía en cuenta esta
variable ambiental. Solamente en algunos se
definía como un vago objetivo el mejor apro-
vechamiento de los recursos lo cual es un
claro reflejo de la mínima importancia conce-
dida a los asuntos ambientales en épocas ante-
riores. Por otra parte, en los últimos tratados
como el MERCOSUR y en los futuros como el
ALCA, (área libre comercio para las Améri-
cas) sí aparecen reflejados los asuntos medio-
ambientales.

La variable medioambiental en el futuro
ALCA tiene su origen en la participación de

EE UU y Canadá, en donde la opinión pública es
realmente sensible a estos efectos. Por ejemplo,
en el caso de EE.UU constituyéndose casi en una
condición necesaria para conseguir la vía rápida o
fast track por parte del presidente.

Las materias ambientales en el MERCOSUR
tuvieron un tratamiento muy ambicioso en sus
inicios a través de la Reunión Especial sobre
Medio Ambiente, REMA. Posteriormente con el
proceso de institucionalización del MERCOSUR
se creó el Subgrupo Nº 6 para estudiar la reper-
cusión de las medidas ambientales sobre la com-
petitividad de los socios. El Objetivo de este
Subgrupo de trabajo es facilitar la armonización
de las normas ambientales de los países del
MERCOSUR respecto a las internacionales, si
bien su objetivo más ambicioso es incentivar la
adopción, de la norma ambiental ISO 14.000. Al
ser esta una integración entre países subdesarro-
llados, por tanto una integración sur- sur, no
existe la posibilidad de dotar unos fondos espe-
ciales para el medio ambiente, por lo que la
incorporación de los asuntos ambientales en este
caso ha seguido especialmente las líneas del
GATT/OMC en el sentido de evitar controver-
sias comerciales y velar por el comercio entre
las partes.
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FIGURA 3
ESQUEMA DE TODOS LOS EFECTOS DEL NAFTA SOBRE EL MEDIO AMBIENTE

Fuente: BLANCO (1999) Integración y medio ambiente. Editorial Dykinson.
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3.4. La integración económica del Pacífico 
y el medio ambiente

La ASEAN fue establecida en el año 1967 por
cinco países de los llamados NIC´s (New indus-
trialized countries): Singapur, Tailandia, Malasia,
Indonesia y Filipinas, a los que se unió posterior-
mente Vietnam.

En un principio, los aspectos puramente polí-
ticos y de seguridad eran los temas más impor-
tantes. Diez años después de su creación, entra-
ron en escena los temas económicos que tuvieron
como resultado el establecimiento de un área de
libre comercio llamada AFTA. Sin embargo, la
ASEAN fue pionera en el tratamiento de las
cuestiones ambientales y ya en el año 1977 estas
cuestiones se aglutinaban en la realización de
programas ambientales, como ASEP-I y ASEP-
II. En este sentido, se realizaron diversas Reunio-
nes Ministeriales sobre Medio Ambiente con los
objetivos principales de armonizar normas
ambientales nacionales, incentivar el cumpli-
miento de los tratados ambientales internaciona-
les y la firma de numerosos acuerdos ambienta-
les sobre materias específicas.

A finales de los años ochenta surgió el APEC,
como un mecanismo para fomentar la coopera-
ción económica y la liberalización comercial en
el área del Pacifico. Sus estructuras instituciona-
les se componen básicamente de reuniones sobre
diversas materias, por lo que era fácil incorporar
las cuestiones ambientales. Una de sus principa-
les novedades es la no-creación de organismos o

reuniones encargados del medio ambiente, por lo
que se ha realizado una incorporación transdisci-
plinar a todos los grupos de trabajo dedicados a
otras materias, pero que de alguna forma están
relacionados con el medio ambiente. De esta
forma los Grupos de trabajo sobre Pesca, Ener-
gía, Trabajo, Conservación de los mares y el
Comité de Comercio e Inversiones (CTI) se reú-
nen periódicamente para tratar los asuntos
medioambientales.

4. Conclusiones

Las formas de cooperación multilateral, como
el GATT/OMC, permiten, en teoría, conseguir un
óptimo en sentido de Pareto sobre los intercam-
bios comerciales, siempre que supongamos que
los participantes tienen el mismo marco institu-
cional nacional y establecen sus relaciones en un
contexto cercano al marco de competencia per-
fecta.

Sin embargo, se puede dudar si, realmente, el
medio ambiente mundial encaja en este contex-
to, dado que es un bien común, con categoría de
bien público puro, con fuertes externalidades,
cuyos derechos de propiedad, en muchas ocasio-
nes, no están bien definidos entre los países. (es
un fallo del mercado). Por ello, se necesita la
acción de todos los países para su conservación,
la cual se ve dificultada gravemente por diversas
razones. La principal, viene determinada, en
muchas ocasiones, por la imposibilidad de apli-
car medidas comerciales restrictivas para conse-
guir estos objetivos. Además, el elevado número
de participantes supone la adopción de medidas
menos estrictas para alcanzar el consenso nece-
sario. Por tanto, en el ámbito multilateral ha sido
y será difícil adoptar las medidas necesarias para
gestionar el medio ambiente, más aún si se
rechaza, en muchas ocasiones, la utilización de
las restricciones comerciales como herramienta
de presión para evitar que los países actúen
como free riders.

Las integraciones regionales pueden ofrecer
un marco más favorable para la incorporación de
la variable ambiental en sus estructuras. La mayor
aproximación de las políticas publicas, entre ellas
las relacionadas con el medio ambiente, supone

FIGURA 4

Fuente: Elaboración propia.
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que los Estados participantes ceden parte de su
soberanía sobre los recursos, adquiriendo no solo
compromisos, como en el caso multilateral glo-
bal, si no también la obligación de cumplirlos.
Dicha obligación viene exigida, según los casos,
por la vigilancia de un órgano supranacional o
por los mismos socios. Por tanto aumentará el
grado de cumplimiento de los compromisos y su
posible eficiencia. Sin embargo, se observan dife-
rentes niveles en el tratamiento de las cuestiones
ambientales en los distintos procesos de integra-
ción. Por ejemplo, la UE y el NAFTA estarían en
un nivel superior, la ASEAN y el MERCOSUR
en un segundo nivel y, finalmente, encontraría-
mos en el nivel más bajo la APEC.

Entre los factores que influyen sobre el grado
de incorporación de las cuestiones ambientales a
los procesos de integración se pueden extraer los
siguientes como los más significativos:

1. El grado de integración económica. El
avance del proceso de integración supone tam-
bién la incorporación de otras dimensiones nece-
sarias como elementos de cohesión del nuevo
mercado, como son los asuntos ambientales. Por
ejemplo, como ha ocurrido en la UE.

2. La proximidad geográfica de los partici-
pantes. La posición geográfica de los Estados
Partes puede determinar el grado de interdepen-
dencia ambiental y económica de los participan-
tes, y por tanto aumentarán los problemas comu-
nes a resolver. Por tanto, se incrementarán los
incentivos para cooperar e incorporar la variable
ambiental en los procesos de integración (por
ejemplo, los países del NAFTA y la UE). Por
otro lado, el aumento de las distancias geográfi-
cas de los países partícipes puede hacer dismi-
nuir la interdependencia ambiental, aumentando
los incentivos a no colaborar en materia ambien-
tal (por ejemplo en los países de la APEC y el
ALCA).

3. La interdependencia económica. Cuanto
mayores son las relaciones económicas entre los
socios, las posibilidades de incorporar la variable
ambiental en el proceso aumentan. Las razones se
encuentran en que, cuanto mayores son estas rela-
ciones, mayor es la probabilidad de que aparez-
can conflictos relacionados con la protección
ambiental.

Además, todos estos factores anteriormente
descritos están sujetos a fuertes fenómenos de
sinergia. Así, por ejemplo, la existencia correlati-
va de una fuerte interdependencia económica y
ambiental, unida a un elevado grado de integra-
ción, suponen una incorporación importante de la
variable medioambiental.

Las dos tendencias actuales más importantes
de la economía mundial, como son la globaliza-
ción y la regionalización, representadas parcial-
mente, por los organismos y acuerdos analizados
anteriormente, no son fenómenos forzosamente
excluyentes, si no que pueden llegar a ser com-
plementarios, especialmente en los temas medio-
ambientales.
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Abreviaturas
ALADI Asociación Latinoamericana de Inte-

gración.
ALALC Asociación Latinoamericana del Libre

Comercio.
ALCA Area de Libre Comercio para las Amé-

ricas.
APEC Asociación para la Cooperación Eco-

nómica de Asia y el Pacífico. (Asia
Pacific Economic Cooperation).

ASEAN Asociación de las Naciones del Sudes-
te de Asia.

ASEP-I Primer Programa medioambiental de la
ASEAN

BAFD Banco Africano de Desarrollo.
BASD Banco Asiático de Desarrollo.
BDAN Banco de Desarrollo de América del

Norte.
BID Banco Interamericano de Desarrollo.
BIRF/BIRD Banco Internacional de Reconstrucción

y Fomento.
CARICOM Mercado Común del Caribe. (Caribean

Common Market).
CCA/CEC Comité de Cooperación Ambiental del

NAFTA
CEPAL Comisión Económica Para América

Latina y el Caribe.
COCEF Comisión de Cooperación Ecológica

Fronteriza.
CTE Comité sobre Comercio y Medio

Ambiente.
EPA Environment Protect Agency. Agencia

medioambiental norteamericana.
FMAM/GEF Fondo para el Medio Ambiente Mun-

dial./ Global Environment Found.
GATT Acuerdo General sobre Aranceles de

Aduanas y Comercio. (General Agree-
ment on Tariffs and Trade).

GATS Acuerdo sobre Aranceles de Aduanas
y Comercio de Servicios.

GRAN Grupo Andino.
MCCA Mercado Común Centroamericano.
MERCOSUR Mercado Común del Sur.
NAAEC/ACLAN North American Agreement of Envi-

ronmental Cooperation.
NAALC/ACAAN North American Agreement of Labour

Cooperation.
NAFTA Zona de Libre Comercio de América del

Norte (North America Free Trade Area).
OCDE Organización para la Cooperación y el

Desarrollo Económico.
ONG´s Organizaciones No Gubernamentales.
ONU Organización de Naciones Unidas.
ONUDI Organización de las Naciones Unidas

para el Desarrollo Industrial.
OMC Organización Mundial de Comercio
PNUD Programa de las Naciones Unidas para

el Desarrollo.
PNUMA/UNEP Programa de las Naciones Unidas

sobre Medio Ambiente.
REMA Reunión Especializada en Medio

Ambiente.
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